
Guayaquil, 15 de marzo del 2014 

INFORME DE COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA. 
LOMBRICORP SA. 

Es cumplimiento alo dispuesto cn el culo 279 dela Ley de Compañía. a continuación presento mi 
informe de comisario y opunión sobre la razonabilidad de la información presentada por la 
Admumstrción respeto dela suaciónfinancscra y esulado integral de operaciones de a Compañía por 
año terminado en Diciembre 31 del 2013 

Responsabilidad de la Administración de la Compañía por los Estados Financieros 
La preparación y presentación de lo Estados Financcro de conformidad con Normas Internacionales de 
Información Financiera, es responsabilidad dela Administración de la Compañía, al Igual que el diseño, 
vmplemetación y mantenmicnto de los controls intomos relevantes para la preparación y presentación. 
e cso: estados Financieros 
Responsabilidad del Comusario dela Compañía 

Ms Responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros y sobre cl cumplimiento por 
ante de la Adminisación de las Normas Legales y estamtaras y Reglamentaas, así como de las 
Fesolucionos dela Junta de Accionistas y dela ecomendaciones y autorzaciones del Direcaro. 
Mi Revisión so cfectó de acuerdo con Normas Intemacionales de Auditoria, incluyendo pructas 

selectas delo registro contable y examnando la evidencia que Soporta las camidades y revclacions 
presentadas en los estados financiros. Incluye tambén la revisión dela adecuada revsón que considere 
apropiados según as circunstancias 

He obtenido de los Administradores mformación sobre las operaciones, registros comables y 
documentación de respaldos de Las trmaccions risas cn base  peuchas selectas. Adroomalmens 
he revisado cl estado de situxciónfinancioro a diciembre 31 del 2013 y el corespondiente estado de 
resultado integral por l ño terminado es csa fecha, ai como los libros sociales de La Compañía, entre 
tos. Las Actas de Junta General de Accionistas y de Directorio. Considero que los resultados de mi 

revisión proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

En mu opumón los estado fimnciros de LOMBRICORP S.A. Están acord ls registros contables y 
presentan razonablemente, cn todos los aspectos importes la posción financiera a diciembre 31 del 
2013 y el resultado de sus operaciones por l 2 terminado en ca fecha, de conformidad con Normas 

imerncionales de Información Financiera. Igualmente he verificado que la Adminisinación de la 
Compañia ha dado cumplimento a las normas legales, estatutarias y reglamentarios, así como las 

resoluciones dela Junta General de Acciosts y del Directorio, y que los libros socials de la compañía 
Sán adecuadamente manejados. 

Opinión sobre Control Interno. 
Basado en os resaltados de mi revisión considero que los procedimientos de control mierno determinados 
por administración de la Compañía son adecuados, conrbuyendo  gesonar información financiera y



promover un manco financiero y admmstración cicent. Los libros de Actas de Juna general de 
Accionistas, libro talonario, libro de acciones y accomsta, comprobantes y libros de contabilidad se 
evan y conservan de conformidad con ls disposiciones legales. 

Oprmión sobre Cumplimento con la LEY de Compañías 
He cumplido con lo dispuesto en l An 279 de la LEY de Compañías vigente, y considero que el 
desenvolvimiento de a Compañía durante cl año icrmmado cn Diciembre 31 del 2013 está ajustado a las 
nomas de una buena Admmistración. 
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